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Fundación Insular para la Formación,  
el Empleo y el Desarrollo Empresarial

A N U N C I O
5814 158911

Becas para la formación práctica en el extranjero.

BDNS (Identif.): 419217.

Extracto de la Resolución del Presidente de la 
Fundación Insular para la Formación, el Empleo y 
el Desarrollo Empresarial (FIFEDE) de fecha 10 de 
octubre de 2018, por la que se convocan el proceso 
de selección de personas recién graduadas de for-
mación profesional para “Formación práctica en el 
extranjero”.

De conformidad con lo previsto en los artículos 
17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede con-
sultarse en la Base Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans).

Beneficiarios:

Podrá ser beneficiaria cualquier persona física 
que sea titulada en CFGS de cualquier Centro de 
Formación Profesional de Tenerife a partir del 1 de 
junio del año 2016 y que cumpla el resto de requisitos 
exigidos en las Bases reguladoras.

Objeto:

La concesión, en régimen de concurrencia com-
petitiva, de las becas destinadas a la realización de 
prácticas profesionales no laborales para recién gra-
duados de CFGS de Centros Integrados de Formación 
Profesional de Tenerife, con el fin de realizar una 
estancia en empresas de acogida de un país extranjero 
de la Unión Europea, seleccionadas a tal efecto por 
las personas solicitantes o FIFEDE.

Bases reguladoras:

Las bases reguladoras de la presente convocato-
ria fueron aprobadas por el Consejo de Gobierno 
Insular del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife en 
cesión celebrada el 3 de julio de 2018 y publicadas 
íntegramente en el BOP de Santa Cruz de Tenerife 
nº 89 del 25 de julio de 2018.

Cuantía:

El importe total de la convocatoria es de cuarenta 
y cinco mil quinientos euros (45.500,00 €). Este 

crédito estará cofinanciado por el Fondo de Desa-
rrollo de Canarias FDCAN-MEDI, enmarcado en 
la aportación “Tenerife por el Empleo” del Cabildo 
Insular de Tenerife.

Importe de la subvención:

Cada persona beneficiaria recibirá en concepto de 
beca para gastos de viaje, alojamiento y manutención 
la cantidad de 2.600,00 € correspondientes a una 
estancia en el extranjero de 3 meses.

Plazo de presentación de solicitudes:

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 
días naturales a contar desde el día siguiente al de 
la publicación de este extracto en el BOP de Santa 
Cruz de Tenerife.

Otros datos:

Las solicitudes, acompañadas de la documentación 
exigida en las bases reguladoras, deberán ser presen-
tadas en el Registro de FIFEDE, ubicado en la C/ 
Zurbarán nº 30, planta baja, 38007 S/C de Tenerife, 
de lunes a viernes en horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Estos horarios de Registro podrán sufrir modifica-
ciones, por lo que habrá que consultar la web http://
www.fifede.org, para verificar la actualización de 
estos datos.

El modelo de solicitud y las Bases reguladoras se 
encuentran a disposición de las personas interesadas 
en la página web de FIFEDE (http://www.fifede.org/). 
Asimismo, podrán solicitar información sobre las 
mismas a través del teléfono 92223670.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de octubre de 2018.

El Presidente de FIFEDE, Leopoldo Benjumea 
Gámez.
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Ayudas para la realización de prácticas profesio-
nales no laborales en el marco del proyecto “Becas 
África 2018”.

BDNS (Identif.): 419670.

El Presidente de la Fundación Canaria Insular para 
la Formación, el Empleo y el Desarrollo Empresarial 
(FIFEDE), aprobó el día 16 de octubre de 2017 la 
convocatoria para la concesión de hasta 55 ayudas, 
para la realización de prácticas profesionales no 


